
DECRETO PRESIDENCIAL N° 22344
JAIME PAZ ZAMORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
 C O N S I D E R A N D O:

  Que el Ministro de Planeamiento y Coordinación señor Lic. Enrique Gracía Rodriguez, debe ausentarse del país en 
misión oficial encomendado por el Supremo Gobierno, con el objeto de asistir a reuniones del Grupo Consultivo del Banco 
Mundial a sostenerse tanto en la ciudad de Washington D.C. (U.S.A.), como en la ciudad de París, Francia a partir del 19 de 
octubre.

 Que para no interrumpir las labores administrativas del citado Portafolio de Estado es necesario designar al 
Ministro Interino.
 D E C R E T A:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Desígnase Ministro Interino de Planeamiento y Coordinación al señor Dr. Juan Carlos 
Rivero, mientras dure la ausencia del titular.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintitres días del mes de octubre de mil 
novecientos ochenta y nueve años.

 FDO. JAIME PAZ ZAMORA, Presidente Constitucional de la Republica


